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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeatre ..........................   60 praetae.
Semestre .......... /....... . .............. 110 —
Año  ..........................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

aflo  ............................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

l*i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurrí, 
doe cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 [«setas los del año corriente; 
3 pecetas Los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por ceda línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de paro, 
tres pesetas. * •

Loe insertados en el "Parte ho oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro as 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina- 
rioe y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró» 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Ta s inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, excepttiándo: * según está pre
venido, las de * i Autoridad ■> 'itar.

A todo reci acompañará un ejemplar del
Bo l e t ín resp- "obante, siendo de pago loe
demás que se ,

Tampoco tienen .e a un solo ejemplar,
que se solicitará en el ut . je remisión d- * "-iginal, 
jos Centros ■ oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en ’ iprúnta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

KSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios este 
Bo l s t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co. - 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeP°''^b‘1‘" 
dsd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su rncuadernacióu, que deberá verificarse al final de caaa
stmeatre. -

Las Leyes obligan ea la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a te legislación peninsular, a los veinte días le 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
deapuér para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

r SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Hacienda 
. y de Trabajo

:p * ORÓEN -

Aprcpbando el texto refundido de los 
Decsetos-Leyes de 19 de noviembre 
de 1948, sobre viviendas bonificebles, 
y el de 27 de noviembre de 1953, por 
el que se restablece la vigencia del 
primero y las normas para su apli

cación
limos. Sres.t El art. 93 del Decreto- 

Ley de 27 dé noviembre de 1953 fa
culta a los Ministros de Hacienda y 
Trabajo para publicar un texto refun
dido del mismo y del de 19 de no
viembre de 1948, con las disposicio
nes posteriores dictadas para su apli
cación. Como consecuencia del ante
rior precepto, se unifican los de 1948 
y 1953 con aquellos otros'de, carácter 
complementario promulgados duran
te el interregno, al propio tiempo 
que se dictan Tas normas pertinentes 
para ei mejor cumplimiento de lá le
gislación especial sobre viviendas 
“tipo clase media”.

■ En su virtud, los Ministerios de Ha
cienda y Trabajo, previa aprobación 
del Consejo de Ministros, han tenido 
a tíien refundir en una ambas dispo
siciones, con arreglo a las siguientes 
normas:
1/ Determinación de la condición 

." de. beneficiado
Quienes en todo el territorio nacio

nal. y plazas de soberanía, ya sean 
particulares o entidades oficiales, se 
propongan construir inmuebles con 
destipo a viviendas* disfrutarán de los 
benicficiós a que ce contrae esta dis- 
pisición para los expedientes que 
prómuevan a partir del 12 de diciem
bre de 1953, fecha de la publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado” del 
Decreto-Ley de 27 de noviembre de 
1953, por el que se restablece la vi
gencia del de 19 de noviembre 
de 1948. ‘

Para gozar de tales benefici.fs será 
prebiso solicitarlo en la forma esta
blecida en la norma octava, y que las 
obras se terminen en el plazo de 
treinta y seis meses, contados a par
tir de la fe;.ha de la resolución de 
calificación provisional de bonifica- 
ble. Las obras deberán realizarse con 
arreglo a las disposiciones y Ordenan
zas de cada localidad y las de carác

ter especial establecidas en el pre
sente texto y" disposiciones comple
mentarias para su aplicación, e Ini
ciarse dentro de los tres primeros 
meses del plazo anteriormente seña
lado.

•Si se hubiera concedido la califica
ción provisional de bonific- ble con el 
beneficio^ de préstamo o prima, el 
mencionado plazo de treinta y sois 
meses se computará desde la fecha 
de la formalización de la escritura de 
préstamo por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, o 
de la del acuerdo del Consejo de Di
rección del mismo, según los casos.

Los propietarios deberán presentar 
cada tres meses, en la Junta NaclonaL 
del Paro, certificación del Arquitecto 
director de las obras haciendo cons
tar el desarrollo de las mismas, a fin 
de comprobar si se realizan con rit
mo normal.

2,e Edificaciones bonificables ’
Podrán calificarse como bonifica- 

bles las obras siguientes:
a) Edificación de viviendas sobre 

solares anteriormente ocupados por 
otras que hubieran quedado destrui
das total o parcialmente.

b) Ampliación, tanto en altura 
como en superficie, de edificaciones 
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ya existentes, siempre que el destino 
sea el de viviendas para renta y'que 
se aumente el número de aquéllas. 
Unicamente las viviendas adicionales 
disfrutarán de los beneficios que se 
establecen, siempre que cumplan las 
requisitos exigidos, independiente
mente de las rentas que produzcan y 
fines a que se destinen las existentes 
con anterioridad a la. ampliación del 
inmueble.

A

Peseta» metro Pesetat mfro
euadrído renta cuadrado renta

SUPERFICIES" EDIFICADAS mensual menstta!

1." categoría . 2.a categoría

Tipo A. de más de 125 inetrós cuadrados................... 6'00 4'60
Tipo B. de más 90 a 125 metros cuadrados. ........... 6'10 4'65
Tipo 0. do más de 70 a 90.metros cuadrados. . . 6'40 4'85
Tipo D de más de 50 a 70 metros caadradOB .. .. 1 6'50 4'90

Los tipos de vivienda a que esta 
norma se refiere se entenderán por 
superficie edificada, a partir de las 
puertas que les sirven de acceso, y 
los balcones, miradores y voladizos 
se computarán únicamente cuando 
estén cubiertos en las partes salien
tes de fachada.

Las rentas máximas citadas serán 
aplicables en las poblaciones con más 
d( 200.000 habitantes, haciéndose 
para el' resto de Espafi? las siguien
tes deducciones:

En las poblaciones de 50.000 a 
200.000 habitantes, el 10 por 100; en 
las demás y zonas rurales provistas 
de agua, luz y alcantarillado, el 20%.

4.* Base para la clasificación de las 
viviendas en categorías

La clasificación en dos categorías, 
a que se contrae la precedente norma, 
se determinará por la riqueza de ios 
materiales empleados, perfección de 
la obra y calidad de las instalaciones 
de que Se las provea, con arreglo a lo 
que determinan las normas quinta y 
sexta d?l presente texto.

5* Viviendas de primera categoría
Serán de primera categoría las vi

viendas que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Construcción. — Materiales y 
sistema usualmente terifdos por bue
nos. Paramentos interiores maestra- 
dos. Esedera de materiales totalmen
te incombustibles en edificios colecti
vos. Carpintería de buena calidad en 
todos los huecos, con tapajuntas En 
huecos exteriores, contraventanas o 
enrollables de madera, Vidrio semido-

c) Construcción ' de edificios de 
nueva planta, con destino a vivien
das, sobre solares existentes.

J.* Clasificación de las viviendas 
. " y rentas

Las viviendas a que se refiere la 
norma anterior se clasificarán en los 
tipos y categorías que establece el si- 
guienté cuadro, y a las que podrán 
asignárseles las rentas máximas -con
signadas en él. . 

ble. Pavimentos, aunque sean hidráu
licos. de primera calidad. Escalera y 
portal con pavimento de mármol, 
piedra natural o artificial, tipo con
tinuo.

b) Composición. — Tendrán, por 
lo menos un cuarto de baño completo 
y un retrete Independiente, podiendo 
suprimirse éste en las viviendas de 
Jos tipos C y D. Las habitaciones da 
vivir y dormir representarán, cuando 
menos, el 60 por 100 de 1a superficie 
útil. Despensa y uno o varios traste
ros, los cuales pueden disponerse col
gados, con un volumen mínimo de 
6 metros cúbicos. En el c^so de ins
talarse fuera de 1a vivienda no se 
computará su superficie a afectos de 
renta. <

c) instalaciones y servicios. —La 
cocina estará dotada de termosifón, a 
no ser que teng^ equino central de 
agu^ caliente el inmueble. Un exceso 
de luz o de enchufes del 50 por 100, 
cuando menos, sobre el número total 
de habitaciones. Timbre en las habi
taciones principales' Ascensor de-,de 
cuatro plantas en adelante, excluyen
do la bala, o sea que cuando el edifi
cio tenga cuatro o más pisos estará 
dotado de dicho servicio.

El servicio de gas en las poblacio
nes donde exista canalización instala
da en la vía pública que sirva de 
acceso a la finca, será obligatorio 
para las viviendas de esta categoría.

6 .® Viviendas de segunda categoría
Serán de segunda categoría las vi

viendas que, no pudiendo incluirse 
en la clasificación de la norma ante

rior, cumplan, cuando menos, las si
guientes condiciones: ,

a) Construcción. — Materiales y 
sistemas usualmente tenidos por bue
nos. Paramentos interiores guarneci
dos o jaharrados, aunque no se mues
tren. Pueden estar simplemente blan
queados a cal. Escalera de materiales 
totalmente incombustibles en edifi
cios colectivos. Falleros, al menos en 
los huecos exteriores. Baldosas hl- 
diáulic s o cerámicas bien cocidas.

b) Composición. — En las de me
nos de 80 metros cuadrados puede 
establecerse la cociq^comedor, aisf 
lando en lo posible la zona de la mis
ma. Ningún dormitorio será habita
ción de paso forzoso. Tendrán, por 
lo menos, una ducha, un lavabo y un’ 
retrete, excepto en las de los tipos 
A y B, en las que se exigirá una du
cha, dos retretes y dos lavabos.

c) Instalaciones.—Agua . corriente, 
por lo menos, en la cocina', retretes y 
servicios higiénicos. Estarán' dotadas, 
como mínimo, de un punto de luz en 
cada habitación. En las viviendas de 
los tipos A y B, el exceso de puntos 
de luz o enchufes, sobre el número 
total de habitaciones, será el 25 %.

La calefacción central o individual 
autorizará una sobretasa permanente 
no superior al 6 por 100 anual sobre 
el valor correspondiente a su insta
lación y otra por meses, en el caso 
de hallarse el inmueble provisto de 
servicio central, desde el L* de no
viembre al 31 de marzo siguiente, 
que no podrá rebasar el 30 por 100 
de la renta autorizada para la res
pectiva . vivienda, circunscribiéndose 
este último porcentaje a las casas 
construidas desde el 12 de diciembre 
de 1953. en que se publicó el resta
blecimiento del Decreto-Ley de 19 dé 
noviembre de 1948. El servicio de ca
lefacción será obligatorio para las vl- 
viend^s de primera categoría y vo
luntarlo para las de segunda, en las 
que, caso de instalarse, devengará las 
correspondientes tasas, permanente y 
temporal esta última, cuando el sumi
nistro de calor se efectúe por el due
ño del inmueble.

La instalación se realizará por 
cualquier procedimiento usual, bien, 
por canalización de calor en tuberías 
y radiadores metálicos o conducción 
de aire caliente, susceptible de pro
porcionar una temperatura adecuada 
en las viviendas equipadas con el Ser
vicio.

En las regiones de clima benigno, 
en que actualmente no es normal el 
servicio en viviendas confortables, 
podrá prescindirse de las instalacio
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nes a que se contraen lós precedentes 
párrafos, previa solicitud fundamen
tada y su aprobación por la JunL 
Nacional del Paro.

Los servicios de agua fría gas, 
agua caliente central, cuando los hu
biere, y otros análogos susceptibles 
de variación en el consumo, se cobra
rán precisamente pot unidad, no per
mitiéndose por concepto de alquiler 
de contador o de beneficios en caso 
de intermediación de servicios pres 
lados por entidades distintas del pro
pietario, recargos superiores al 5 % 
del valor del consumo liquidado.

7 .* Beneficios
Los inmuebles construidos de con

formidad con los citados Decretos- 
Leyes de 19 de noviembre de 1948 y 
27 de nóviembreide 1953 difrutarán 
ue los siguientes beneficios;

a) Reducción en el 90 por 100 de 
las siguientes contribuciones y arbi
trios durante veinte años: Contribu
ción urbana, impuesto de derechos 
reales, timbre del Estado y municipal 
en la transmisión de los terrenos ad
quiridos a partir de la promulgación 
del referido Decreto-Ley de 27 de no
viembre de 1953 para construir sobre 
eMos los edificios beneficiados; im
puestos municipales sobre incremen
to del valor de los terrenos destinados 
a! mismo fin, licencia y arbitrios mu
nicipales que graven la construcción, 
reforma y uso de los inmuebles en 
general, cualesquiera de las exac
ciones municipales o provinciales du
rante el referido periodo, tanto si se 
perciben en forma de impuestos como 
en régimen da tasas, etc.; impuesto 
de derechos reales, utilidades y tim- 
bie del Estado en todas las operacio
nes de constitución y cancelación de 
préstamos hipotecarios, cuyo impor
te, en su totalidad, se conceda e in
vierta en la construcción de edificios 
acogidos al citado Decreto-Ley y to
talmente edificados en el plazo a que 
se contrae su artículo primero, y pró
rrogas, si las hubiere; impuesto de 
derechos reales y timbre del Estado 
en los contratos de ejecución de obras 
referentes a las fincas expresadas y 
en la primera enajenación, a titulo 
oneroso de los inmuebles, siempre 
que Se lleve a efecto dentro de los 
seis años siguientes a la fecha de 
concesión de la licencia municipal y, 
en su defecto, de la tira de cuerdas. 
Los veinte años a que se refiere este 
apartado se computarán desde el día 
en que termina la construcción del 
inmueble. •

Los sótanos, plantas bajas y entre
suelos de los inmuebles destinados a 

viviendas bonificables podrán dedi
carse a locales comerciales e indus
triales, gozando de las anteriores re
ducciones tributarias, siempre que no 
ocupen una superficie superior al 
30 por 100 de la total construida, y 

• así se hubiere hecho constar en el 
proyecto, podiendo en este caso al
quilarse sin limitación de renta ni 
necesidad de otras autorizaciones que 
las que establecen ¡as disposiciones 
generales sobre inquilinato y las que 
preceptúen las Ordenanzas de cada 
localidad.

b) Suministro con carácter prefe
rente de materiales intervenidos, 
siempre que las viviendas se estimen 
de interés económico-social y con 
arreglo al cupo de materiales dispues
tos para la construcción de inmue
bles bonificables.

c) Concesión de préstamo hasta 
el 60 por 100 del valor del solar y 
edificación realizada para los edifi
cios, tanto de primera como d? se 
gunda categoría, cuyas viviendas ha
yan de cederse precisamente en 
alquiler, y hasta el 50 por 100 cuando 
los inmuebles puedan ser vend dos 
por pisos. Lós citados préstamos go
zarán de garantía hipotecaria y se 
amortizarán en cincuenta años, salvo 
cuando el propietario anticipe su 
reingreso, . devengando el 3 por 100 
de- interés anua'.

Los peticionario.) de préstamos, en 
cualquiera de los porcentajes, podran 
optar, en sustitución de los mi-mos, 
por una prima a fondo perdido equi
valente al 10 por :C0 del pr-supuesto 
aprobado para las viviendas de pri
mera categoría, y al 14 por 100 para 
las de segunda, tanto en los casos de 
arrendamiento como en los de venta 
fraccionada de la finca. La prima 
citada se abonará en dos plazos- uno 
fiel 40 por 100 cuando el edificio se 
encuentre cubierto de aguas, y el 

'f>0 restante a su terminación y pr. via 
presentación del título de calificación 
definitiva de bonificable.

La fijación de los prést mos se 
efectuará por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, ins
tituciones de ahorro u otras entida
des con las que se concierten opera
ciones- financieras por los construc- 
ti res o propietarios.

Los préstamos que se formaliccmcon 
el instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional serán liquida
d.:.' en cinco plazos del .26 por ICO 
rada uno de ellos, ti primero, cuand». 
s ■ efectúe la cubrición de aguas; el 
segundo, al terminarse la tabiqutilá, 
tenuido y colocación de cercos; el ter- 

r¿r<., una vez ejecutadas las instala- 
ciunes y realizado el b-anquej, el 
cuarto cuando finalice el ensoladc y 
c; rp.nteria, y el quinto y úi.t;mo. una 
vez terminada la construcción en ,su 
lelaHdad, que se acreditará mediante 
«i título de calificación definitiva de 
bonificadle expedido por la Junta Na- 
cicnal del Paro.

d) Las Sociedades , inmobiliarias 
que se construyan para dedicarse 
exclusivamente a la construcción de 
viviendas bonificadas, definidas en el 
presente texto, además de las exencio
nes concedidas por el art. 38 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1940, estarán 
exentas del impuesto de derechos 
reales y timbre del Estado, en rela
ción con los actos constitutivos de la 
Sociedad, puesta en circulac:ón de ac
ciones correspondientes al capital 
inicial y escritura de constitución, 
debiendo para ello acreditar ¡os extre
mos previstos en la Orden de 27 de 
mayo de 1952. Los beneficios ante
riormente citados se disfrutarán aun
que las rentas, dentro de los ¡imites 
a que se «contrae la norma tercera, 
excedan de 500 ptas. mensuales, fija
das en las Leyes presupuestarias de 
1943, 1944, 1945 y 1946, según dis
pone la Orden de 30 de julio de 1952.

e) Expropiación forzosa de terre
ros cuando se acredite la ejecución 
de un proyecto de notoria importan
cia social que deba realizarse en 
determinados lugares y se demues
tre que el propietario de los mismos 

'se niega a efectuar la venta por un 
precio razonable.

La expropiación se tramitará con 
carácter urgente, de acuerdo con la 
Ley de 7 de octubre de 1939 y dispo- 
siciones'complementarias de aplica
ción, previa declaración de utilidad 
social y de la necesidad de la ocupa
ción, que efectuará el Ministerio de 
'I raba jo, a propuesta de la Junta Na
cional del Paro.

8? Solicitud de beneficios
Para acogerse a los beneficios del 

presente texto, quienes en todo el te
rritorio nacional y plazas de sobera
nía se propongan construir inmue
bles con arreglo a lo dispuesto en la 
norma primera se dirigirán, median
te instancia, al Comisario Nacional 
del Paro, en Madrid, o a través de 
¡as Delegaciones de Trabajo en las 
reatantes provincias, haciendo 
constar:

a) Circunstancias personales del 
solicitante.

b) Emplazamiento de las vivien
das. • .

■ -........................................................................................ ...........................
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c) Descripción de las viviendas 
que se intenta proyectar y construir, 
con expresión de su número, catego
ría y tipo, de acuerdo con la norma 
tercera. '

d) Beneficios que se solicitan con 
arreglo a la norma séptima, especi
ficando, al mismo tiempo, si Se propo
ne vender el inmueble por pisos, 
entendiéndose que quienes no lo 
expresen asi. renuncian explícitamen
te- a la mencionada facultad.

e) Fecha y firma.
Cumplidos los anteriores requisitos, 

la Juntj Nacional del Paro resolverá 
sobré' la procedencia de la tramita
ción relativa a las instancias presen
tadas, estimándolas en todo o en par^ 
te^ o denegándol s en el plazo de 
cuarenta y cinco dias.

En la concesión de beneficios se 
observarán las siguientes preferen
cias:

Primera. Viviendas que hayan de 
cederse en arrendamiento de renta 
inferior.

Segunda. Inmuebles que desarro
llan mayoY númeio de viviendas de 
las anteriores condiciones; y

Tercera. Viviendas para la venta 
por pisos.

Una vez obtenida la aprobación de 
ia instancia inicial, los que se pio: 
pongan construir inmuebles para ser 
destinados a viviendas se dirigirán a 
la Junta Nacional del Paro, en Ma
drid, a través de las Delegaciones de 
Trabajo, en laS demás provincias, en 
el plazo de tres meses, a contar desde 
la mencionada aprobación, en solici
tud de que se califiquen provisional
mente sus viviendas como bonifica- 
bies, acompañando a la instancia los 
documentos siguientes:

a) Titulo de propiedad del solar 
y certificación del Registro de la 
Propiedad, acreditando que se En
cuentra libre de cargas. Cuando se 
solicite préstamo o prima se acom
pañará también de una Copia literal, 
simple, de los documentos.

b) Justificación de que posee me
dios suficientes para costear la parte 
Ge obra a su cargo, si se le hubiese 
otorgado ef derecho a préstamo.

c) Licencia municipal, o tira de 
• cuerdas, entendiéndose que para hacer 

■ efectivo el primer plazo del préstamo 
será condición indispensable'la pre
via presentación de la licencia mu
nicipal a través de-la Junta Nacional 
del Paro

d) Certificación de que el solar 
está dotado de los servicios de agua, 
luz y alcantarillado, si existiese expe
dida' por el Ayuntamiento.

e) Acta notarial en la que se haga 
ccnstarj previa descripción del solar, 
que sobre el mismo no se ha ejecu
tado, obra aiguna en la fecha del le
vantamiento del acta.

f) Proyecto por triplicado de la 
construcción del inmueble, compuesto 
de Memoria, presupuesto y planos, 
incluso el de emplazamiento, referido 
al centro de la localidad, visados por 
el Colegio de Aiquitectos correspon
diente. En el caso de solicitarse prés
tamo o prima, se acompañará un 
ejemplar más.

g) Certificación, por duplicado, 
dei Aiquitecto autor del proyecto es
pecificando las cantidades de hierro 
y cemento necesarias para la ejecu
ción de la obra, y de las clases de 
materiales que habián de ser uti
lizados con arreglo al modelo oficial 
que figura como anexo de la instan
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden m misteri J, comunicada, 
de Hacienda de 27 de noviembre de 
1952, si tuviera concedido este bene
ficio. . ‘ ,

h) Si se formulase la solicitud por 
una Sociedad, escritura de su consti
tución y copia de los Estatutos.

i) Resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente del 
Banco de España en Madrid, núme
ro 271, titulada “Junta Nacional del 
Paro.—Inspección”, el 0’05 por 100 
del importe total del proyecto, inclui
do el valor del"solar. De este* porcen
taje retendrá la mencionada Junta, de 
acuerdo con el Decreto de 28 de mayo 
ae 1945, el 0’03 por 100, destinándose 
el resto para subvenir los gastos de 
inspección que efeútúen el Instituto 
Nacional de la Vivienda y sus Dele
gaciones Comarcales.

La ponencia ejecutiva de ia Junta 
Nacional del Paro, previo informe del 
Instituto Nacional de la Vivienda, que 
deberá emitirlo en el plazo de quince 
dias, resolverá en el d°s meses» a 
contar desde la fecha en que reciba 
dicho informe, sobre la calificación 
provisional solicitada, especificando 
Jos beneficios que se otorgán al pro
yecto, y, concretamente, la cantidad 
dL materiales a suministrar, remitien
do el expediente completo al Institu
to de Crédito para la-Reconstrucción 

‘ Nacional, a efectos de fijación del 
préstamo y, en su caso, de la prima 
que debe otorgarse sustituyendo a 
aquél.

El referido Instituto procederá a la 
tiamitación de los expedientes con 
arreglo a 1 s normas establecidas en 
la Orden ministerial de Hacienda de 

31 de enero de 1949 y demás dispo
siciones complementarias. n

En la resolución a que se contrae 
el precedente párrafo, cuando el pro
nunciamiento sea estimativo, se con
cederán las reducciones tributarias 
previstas en el ¿parlado a) da la 
nor/na séptima, y en cuanto a los res
tantes beneficios, se determinará si 
procede otorgarlos, teniendo en cuen
ta el interés económico-social de las 
obras y las disponibilidades en re
cursos materiales, relacionados con el 
volumen de solicitudes y grado de 
preferencia de cada grupo. .

9.» Calificación definitiva de bonk 
ticable

Terminadas las obras, el constructor 
lo comunicará por oficio a la Delega
ción Provincial de Trabajo, y ésta a la 
Junta Nacional del Paro, quien re
querirá al instituto Nacional de la 
Vivienda para que. en un plazo de 
quince días, sus técnicos comprueben 
si aquéllas se adaptan o no al pro
yecto provisionalmente aprobado, y 
si cumplen las condiciones exigidas 
para su construcción, emitiendo el 
informe correspondiente, que será 
elevado a la Junta Nacional del Paro, 
para que dicte, si procede, la califi
cación definitiva de bonificable en el 
plazo de un mes, en la que se seña
larán las rentas máximas de las vi» 
viandas, expidiendo el oportuno do
cumento que será presentado ante las 
correspondientes oficinas de Hacien
da, para obtención de los beneficios 
fiscales.

Asimismo será exigida diclia califi
cación para percibir la última entre
ga dei préstamo o prima.

Los inmuebles a que se contrae el 
presente texto, mientra^ dura su cons
trucción, fijarán en la parte exterior 
de las obras y en sitio bien visible 
un letrero de 1’50 x 1, como mínimo, 
indicando que están acogidos al De
creto-Ley de 27 de noviembre de 1953, 
de viviendas bonificables.

Además, una vez terminada la casa, 
ostentarán en su fachada una placa 
metálica, de 40 x 20 cetímetros, gra^ 
bada a bisel y letra española, con la 
siguiente indicación: “Ministerio da 
Trabajo. Esta casa goza de los bene
ficios del Decreto-Ley de 27 de no- 
■viembre de 1953, y es da renta limi
tada”, fijándose en las porterías de 
los respectivos inmuebles una foto
copia de la resolución adoptada por 
la* Junta Nacional del Paro conce
diendo a los mismos la calificación 
definitiva de bonificables. Este docu
mento será colocado en sitio visible, 
donde los inquilinos puedan consultor 
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los extremo^ que íes afecten sin el 
menor obstáculo.

Para la debida comprobación de 
los arriendos relativos a viviendas 
que gocen de los beneficios estable
cidos en el presénte texto, los con
tratos que se pacten se presentarán 
por triplicado en el Registro de In
muebles que funciona en la Junta 
Nacional del P^ro, o en *a3 corres
pondientes Delegaciones Provinciales 
de Trabajo, en el plazo de ocho dias 
de su formalización, devolviéndose a 
las citadas dependencias los origina
les sellados, en caso de que se ajusten 
a . los preceptos del Decreto-Ley y 
quedando el tercer ejemplar en el 
correspondiente expediente, para po
sibles y ulteriores comprobaciones,

10. Sanciones
El incumplimiento o alteración por 

parte de los constructores o propie
tarios de lo preceptuado en estas nor
mas, será sancionado con la pérdida 
de los beneficios que en las mismas 
se establecen y multa hasta de 
100.000 pesetas, sin que tales sancio
nas permitan elevar el tope de rentas 
consignado en la norma tercera, ni 
modificar ninguno 4e los servicios del 
inmueble.
'Los expedientes para imposición de 

sanciones, a que se refiere el párrafo 
anterior, serán incoados por las Dele
gaciones Provinciales de Trabajo o 
por el Servicio de inspección de la 
Junta Nacional del Paro, an su juris
dicción aquéllas, o en todo el país, 
éste. En la tramitación se oirá al 
interesado en descargo, y con el opor
tuno informe^propuesta de sanción 
del Delegado de Trabajo o del Inspec- 
/tor general de la Junta Nacional de! 
Paro se elevarán a la Ponencia eje
cutiva de la misma para la resolución 
que proceda.

Cualquiera que sea la causa por la 
que se declare caducaba una conce
sión, otorgada al amparo de los De
cretos-leyes qüe se refunden, y se des
califique de su condición de bonifi- 
cable el inmueble, llevará implícito el 
cese, con efecto retroactivo, en el 
disfrute de las reducciones tributa
rias y de arbitrios, respondiendo las 
fincas de tales obligaciones, circuns
tancia que se hará constar por los 
Notados en los instrumentos públi
cos que autoricen, y por los Regis
tradores de la Propiedad en cuantos 
asientos practiquen en los libros a su 
cargo.

Para ejecución de lo dispuesto en 
el párrafo anterior se incoará un 
expediente por la Junta Nacional del 

Paro, en el que, con audiencia del in
teresado, consten las causas determi
nantes de la caducidad en la conce
sión, y en el acuerdo que se adopte 
se indicará la fecha decretada P>ra 
el cese' de las reducciones contribu
tivas y de arbitrios, comunicando las 
resoluciones, además de al interesado, 
a la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial, Delega
ción de Hacienda, Registrador de la 
Propiedad, y, en el caso de hdber sido 
otorgados materiales y préstamos, a 
los organismos suministradores y al 
Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional.

//. Recursos
Contra las resoluciones denegato

rias de la calificación provisional o 
definitiva de bonificabies, y contra 
el acuerdo de descalificación, podrán 
los interesados formular recurso de 
alzada ante el Ministerio de Trabajo 
en. el plazo de veinte días, a partir de 
la notificación, que habrá de trami
tarse por conducto d2 la Junta Na' 
cional del Paro. , •

Contra la sanción impuesta puede 
interponerse recurso de reposición, 
en el plazo de veinte días, ante la 
Junta Nacional del Paro, y, además, 
en las superiores a 10.000 pesetas, y 
dentro del mismo plazo, el de alzada 
ante el Ministerio de Trabajo, previa 
consignación de su importe en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucur
sales. •

Para la exacción de multas y pro
cedimiento de alzada.- se obssrvará lo 
dispuesto en la Orden de 29 de no
viembre de 1947.

12. Transferencia de beneficios

En toda transmisión de dominio de 
las viviendas bonificables habrá de 
solicitarse de la Junta Nacional del 
Paro, por el nuevo propietario, la 
transferencia a su favor de los bene
ficios concedidos, acompañando a la 
instancia el correspondiente titulo 
ae propiedad. .

En el caso de que se hubiese con
cedido el beneficio de préstamo y al 
propietario d21 inmueble le intere
sase venderlo por pisos o en su tota
lidad, soliciterá del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, 
o de la entidad que haya fácil1 lado el 
préstamo, la. debida autorización para 
la subrogación del crédito, detallando 
en la solicitud las características de 
las viviendas que han de ser objeto 
de venta y los nombres y demás cir
cunstancias de los compradores.

13. Autorización para dictar normas ' 
complementarias

Por los Ministerios da Trabajo y ' 
Hacienda, cada uno en la esfera de 
su respectiva competencia, se dicta
rán, conjunta o separadamente, cuan’- 
tas disposiciones se estimen precisás 
para aplicación del presente texto y 
de los Decretos-leyes que se refunden.

DISPOSICION ADICIONAL
La ejecución del presente texto se 

confiere al Ministerio de Trabajo, 
correspondiendo la aplicación de sus 
normas generales a la Junta Nacional 
del Paro, y la inspección y vigilancia 
de las obraá, al Instituto Nacional de 
la Vivienda, directamente o a través 
de sus Delegaciones comarcales.

Será órgano administrativo de la ■ 
Junta Nacional del Paro, la Comisa
ria Nacional da Paro.

La Junta Nacional del Paro como 
Organismo central, y las provinciates 
en su respectiva jurisdicción, se or
ganizarán en la forma siguiente:

a)' La Junta Nacional del Paro es
tará presidida por el Ministro de Tra
bajo, y, por su delegación, por el Co
misario Nacional del Paro, que ejer
cerá la Vicepresidencia, y quedará in
tegrada por representantes de los si
guientes Departamentos:

Ministerio de la Gobernación_Do, 
Arquitectos de la Dirección Geneial 
de Arquitectura, un representante de 
la Dirección, General de Sanidad y 
otro de Regiones Devastadas.

Ministerio de Hacienda_Un repre
sentante del Ministerio y un Detega- 
do de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Ministerio de Obras Públicas.— Dos 
Ingeniaros designados por el Depar
tamento.

Ministerio da ■ Industria—Un Inge
niero Industrial y otro de Minas, de
signados por el Ministerio de Tra
bajo.

Ministerio de Agricultura.—Un In
geniero Agrónomo y otro de Montes, ' 
designado por el Departamento.

Ministerio de Trabajo.—Un repre
sentante designado por <el Departa
mento; otro del Instituto Nacional de 
Previsión; uno del Instituto Nacional 
de la Vivienda; uno del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Labóralas, 
y otro por la Confederación Nacional 
de Cajas de Ahorro.

Secretaría General del Movimiento. 
Un representante de la Secretarla Ge
neral del Movimiento y dos de la De
legación Nacional de Sindicados.
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• b) Las Juntas provinciales de 
Paro estarán constituidas por las si
guientes representaciones:

Presidente, el Gobernador civil; Vi
cepresidente primero, el Presidente 
de la respectiva Diputación Provin
cial; Vicepresidente segundo, el De
legado provincial de Trabajo; Voca
les, el Alcalde o un Concejal del Ayun
tamiento de la capital; un Arquitec
to municipal y otro provincial; un re
presentante del Instituto Nacional de 
la Vivienda; el Jefe provincial de Sa
nidad; un representante de la Dele
gación de Hacienda; el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas; el ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal; el Ingeniero 
Jefe de industria; el Ingeniero Jefe 
de Minas o el representante del íns- 
Ütúto Geológico y Minero; el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica; 
dos representantes de la Delegación 
Provincial de Sindicatos, y uno del 
Colegio Oficial de Arquitectos.

Será Secretario de la Junta el de 
la Delegación Provincial de Trabajo 
o un Inspector de la misma, designa
do a propuesta del Delegado.

c) La Junta Nacional del Paro 
funcionará en régimen de ponencias, 
que serán presididas por el Comisario 
nacional o por el representante del 
Ministerio de Trabajo, y estarán cons
tituidas por los Vocales de la Junta 
que en razón del Organismo que re
presenten guarden mayor analogía 
con la clase de obra a realizar.

d) Análogo sistema de ponencia y 
normas de funcionamiento se seguirá 
en las Juntas provinciales de Paro, 
que, en su caso, oirán al Alcalde de 
la localidad en que hayan de ejecu
tarse las obras respectivas^ 

“d is po s ic io n es t r an s it o r ias
1 .» Las modificaciones introduci

das por el precedente texto sobré el 
Decrdto-Ley de 19 de noviembre de 
1948, por virtud de su refundición 
con el de 27 de noviembre de 1953, 
st aplicarán exclusivamente a las 
obras que se inicien desde el 12 de 
diciembre último. No obstante, los in
muebles acogidos al Decreto-Ley de 
19 de noviembre de 1948 gozarán del 
beneficio de reducción tributaria del 
impuesto de derechos reales y timbre 
del Estado en la primera transmisión 
a título oneroso de las fincas bonifi
cadas que se efectúen a partir del 
17 de junio de 1954. ' 1

Asimismo podrán obtener reducción / 
tributaria ,en las licencias y arbitrios 
municipales que graven el “uso” del 
inmueble. .

23 El recargo por suministro de 
calefacción previsto en el apartado cj 
de la norma sexta se aplicará también 
a las viviendas acogidas al Decreto- 
Ley de 19 de noviembre de 1948 que 
se terminen con posterioridad a Ia 
publicación de este texto. Las ante
riores, amparadas por el mismo ré
gimen, podrán repercutir las diferen
cias experimentadas por el precio de 
los combustibles entre noviembre de 
1948 y el del año en que.se efectúe 
el servicio, calculadas, según la ter
cera disposición transitoria de la 
Orden de 14 de abril de 1948. y pre
vios los trámites y plazos consignados 
en el artículo 126 de la Ley de 31 de 
dicicmbre de 1946, reformado por la 
de 21 de abril ele 1949, pero sin que 
exceda del 30 por 100 sobre la ren
ta hasta tanto no se modifique el in
dicado porcentaje.. ■

3-i* La misma repercusión de que 
hace mérito el párrafo anterior po
drá efectuarse para los restantes con
ceptos \ a que se contrae la legislación 
general de arrendamientos cuando 
hayan transcurrido tres años desde 
la primera ocupación de la vivienda 
y para gravámenes posteriores a ene
ro de 1949.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento, y efectos consiguientes. ’

Dios guarde a’VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1954.—Gómez 

dr Llano. —- Girón de Velasco.

limos. Sres. Subsecretarios de Ha
cienda y de Trabajo y Comisaria 
Nacional del Paro.

(Del “B. O. del E.” núm. 209, 
de fecha 28-7^1954).

SECCION SEflüOJi
Núm. 3.971

Q0B1EKK0 CIVIL 
StUPROVINeií »E Z1RA60ZA

Servicio Previnciel de üenideria

Cireelei-
Habiéndose presentado la epizootia 

d( carbunco bacteridiano en el gana
do existente en el término municipal 
de Aguilón, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida denominada “Val- 
deluca” y “Val de Herrera”, señalán
dose como zona infecta la citada par

tida, y como zonas sospechosas y de 
inmunización, todo el término muni
cipal de Aguilón.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que disponen los 
artículos 139 al 147 del citado Regla
mento, y las que deben ponerse en 
práctica, las señaladas en los citados 
artículos.

Los animales clínicamente enfer
mos y los sospechosos que presen
ten elevación de . temperatura serán 
sometidos a tratamiento, aplicándoles 
dosis elevadas de suero. Los animales 
que hayan convivido con los enfermos 
y no presenten elevación de tempera
tura ni anormalidad sanitaria serán 
suerovacunados. En los demás ■ ani
males de especie ovina existentes en 
el término municipal de Aguilón se 
efectuará la vacunación preventiva 
contra carbunco bacteridiano, y en 
el ganado cabrío se procederá a la 
suerovacunación con carácter obliga
torio, siendo de cuenta de ios pro
pietarios de los ganados cuantos gas
tos se originen por la adquisición de 
los productos a emplear y por la 
aplicación de los mismos.

Las vacunaciones solamente podrá 
realizarlas el Veterinario titular de 
Aguilón, y habrán de quedar termi 
nadas en el plazo de veinte días a 
contar desde el siguiente a la fecha 
del “Boletín Oficial” en que aparezca 
publicada esta circular.

Zaragoza, 29 de julio de 1954.
El Got>#T*<idoT dril úMrino, 

Antonio Znbiri

SECCION TERCERA
Núm. 3.969

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este Anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en Ia Secre- 
¡aria de esta Diputación todos lo-, 
dias laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo ail modelo que se inserta y 
extendidas en pypfL-se liado de sexta 
(lase (o sea de 4’50 pesetas, más oí 
5 por 100), para optar a la subasta 
de las obras que, con su presupuesto 
de contrata, fianzas provisional y de
finitiva y plazo de ejecución, se de. 
tallan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva 
tión del firme, incluso su empleo en 
.ecargos, en ios kilómetros 1 al 5 de¡
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camino vecinai núm- 862, denomina, 
do de Used a !a carretera de Morata 
de Jiloca a C.alamocha, cuyo presu
puesto de contrata, que es el tipo de 
subasta, asciende a 68.096’48 pesetas, 
siendo la fianza provisional de 
1.362 ptas., equivalente al 2% de 
dicho" presupuesto y la fianza defi
nitiva que resulte de aplicar el ar
tículo 82 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero da 1953, dándose 
principio a la ejecución de las obras 
Óentro del término de quince dias, 
contados a partir de la notificación 
de adjudicación definitiva y debien
do quedar terminadas en el plazo do 
cuatro dieses. .

La subasta se celebrará en el Sa- 
íón de Sesiones del Palacio Provin
cial de esta Excma Diputación el 
día siguiente hábil al vigésimo trans
currido desde la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial’* de ja 
provincia, a las doce horas, presi
diendo el. acto el limo. Sr. Presiden
te de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y el Sr. Secretario 
general de la misma, que d'ará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a 1a forma de pre
sentación de proposiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
Gcnera/1 de la Corporación (Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero), 
’odos los días. laborables, en horas 
hábiles de oficina. •

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta de Condiciones 
se realizarán conforme a lo dispuesto 
< n el vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

A la subasta podrán Concurrir los 
lidiadores, por si o representados 
por otras personas con poder pata 
dio y declarado bastante por el 
Sr. Secretario general de la Corpora
ción, por el Letrado Asesor de la mis
ma, D. Juan-Antonio Cremades Royo, 
o por cualquier Abogado en ejercí- 
c:o de esta ciudad.

5c previene que sr ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro I del artículo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 27 de Julio de !954.—El 
Presidente, Antonio ZubirL

onfm
Núm. 3.965

Excmo. 6vuntamiento 
. de Ziragoza

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
t xtraordinrria celebrada el pasado 
día 10, y por el “quórum” legal exi. 
gido en el articulo 670 de la vigente

Ley de Régimen Local, aprobó un 
presupuesto extraordinario de pese
tas 13.041.655’93 para la terminación 
de las obras de ampliación y reforma 
del paso inferior de las Delicias.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 671 de la mencio
nada Ley, se expone al público el 
expediente por un plazo de quince 
alas hábiles, contados a partir del 
siguiente al •n que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial» de h 
provincia, durante los cuales se ad-- 
milirán las reclamaciones a que hu
biere lugar.

Tendrán personalidad para inter
ponerlas las personas especificadas 
en e1 artículo 656 y por las causas 
relacionadas en el párrafo 3.» dd ar
ticulo 669 del indicado texto- legal.

Zaragoza,-26 de julio de 1954— El 
Alcalde, Luis Gómez.—P. A. de S- E.; 
El Secretario, Luis Aramburo

Núm. 3.966
Acordada por la Corporación la 

realización de las obras de alcanta
rillado y abastecimiento de aguas de 
las calles que limitan el Hospital de 
Epidemiados, Parque Móvil y adya
centes, quedan expuestos a1 público 
los pliegos de condiciones del refe
rido proyecto, para que, a tenor de 
m dispuesto en e1 artículo 24 del Re
glamento de Contratación vigente, 
puedan formularse contra los mis
mos, durante el plazo de ocho días 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de °ste anuncio, las recla
maciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 29 de Julio de 1954—El 
Alcalde, Luis Gómez.—P. A- de S. E.: 
E¡ Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.974
Sección Drovincfa! 

de Idministradón Local

Resolviendo con carácter general 
las diversas consultas formuladas so
bre el derecho de los Practicantes de 
Asistencia Pública Domiciliaria a des
empeñar las plazas de Comadronas, 
mediante 1» correspondiente retribu
ción, se contesta en el sentido de que,, 
conforme al articulo 142 del Regla
mento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, constituye Inca
pacidad especifica el ejercicio simul
táneo de ambos cargos, salvo que las 
funciones sean asumidas en virtud de 
precepto legal o reglamentario o por 
orden de las Autoridades sanitarias 
en los casos de ausencias urgentes o 
extraordinarias.

Entre los casos de excepción a que* 
se alude anteriormente se considera

oportuno citar el artículo 111 del re
ferido cuerpo legal, según el cual se 
hallan obligados los Alcaldes de Mu
nicipio o de capitalidad de Agrupa
ción a comunicar al Jefe provincial 
de Sanidad, dentro del plazo de tres 
dias, el hecho originario de la va
cante y la fecha en que ésta se pro
dujo, dando cuenta al propio tiempo 
de haberse practicado el oportuno 
requerimiento para que se haga car-* 
go de la función sanitaria el titular 
de otra plaza hasta que la vacante 
sea cubierta con carácter interino.

De acuerdo con eí expresado pre
cepto, en relación con el artículo 54 
ídel mismo Reglamento, los Practi
cantes se hallan obligados a hacerse 
cargo provisionalmente de las fun- * 
dones sanitarias de las plazas de 
Comadronas tan pronto sean requeri
dos por el Alcalde correspondiente, 
ateniéndose para ello al orden si
guiente?

a) El funcionarlo del Cuerpo, ti* 
tular de la plaza más próxima, s( 
h vacante se produjera en Munici
pio, Agrupación o Mancomunidad 
donde exista una sola plaza.

b) El funcionario titular de la 
otra plaza, si se trata de Municipio, 
Agrupación o Mancomunidad donde 
haya dos. .

c) El que designe la Alcaldía, sí 
la vacante se ha producido en Muni
cipio, Agrupación o Mancomunidad 
donde haya más de dos.

J Si el Jefe provincial de Sanidad 
tuviera conocimiento del hecho ori
ginario d e una vacante por sus 
propios madios oficiales de informa
ción, procederá sin demora a asegu
rar 1a prestación del servicio con ca
rácter provisional en forma Igual » 
la expuesta anteriormente, cursando 
las órdenes oportunas a la Alcaldía 
para que haga el requerimiento al 
funcionario que proceda.

Adoptada la previsión a que se re
fiere el articulo anterior, el Jefe 
provincial de Sanidad procederá i 
declarar 1a vacante, extendiendo el 
acta correspondiente en eL libro qué 
al efecto llevará la Jefatura Provin
cial. .

De lo anteriormente expuesto se de
duce que no pueden los Practican
tes desempeñar simultáneamente con 
su plaza la de Comadrona, a menos 
que sean autorizados en los casoS 
excepcionales y previo el cumpli
miento de 10$ requisitos mencio
nados.
, Zaragoza, 21 de Julio de 1954. — El 
jefe de la Sección de Administración 
Local.
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JAULIN . .
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

<e sacan a secunda y pública subas
ta las obras di construcción del gru
po escolar compuesto por dos uni
tarias, de este Municipio, 1» cual 
iendrá lugar el día 6 de septiembre 
del año en curso, a las once horas, 
on esta C^asa Consistorial, bajo mi 
presidencia o la ddl Concejal en 
quien delegue.

El tipo de licitación en baja es el 
de 169^39’11 pesetas, y la fianza 
provisional, igual,al 3 por 100 def 
tipo base, o sea la cantidad de pe. 
setas 5.080’17.

Para poder tomar parte en Ja su
basta. los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, de
bidamente reintegradas, en la Se
cretarla de, estr- Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, de diez a 
trece, de los dias laborables, hasta 
las doce horas de! día anterior se
ñalado para la subasta, debiendo 
acompañar por separado el resguar- 
c'o de haber constituido la fianza 
provisional en la Caja de fondos de 
este Ayuntamiento o en la General 
de Depósitos de la provincia o sus su- 
cúrsales, además de tos documentos 
de identidad y la declaración Jurada 
a que aluden los artículos 4 y 5 d<ei 
Reglamento de Contratación, de no 
Incapae’dad ni incompatibilidad parj 
contratar, considerándose desecha
rla tod^ proposición que no reúna 
tstos requisitos •

La fianza definitiva consistirá en 
el 6 por 100 dél total del remate.

El plazo para la terminación de las 
obras se fija en seis meses.

Rara el ba«tanteo de poderes, e$te 
Ayuntamiento ha designado al Letra- 
dn 0. Marcos Rublo Esteban, con do- 
m-MUd y nr^dencia en Zaragoza 
(calle de Zurita, núm. 11, primero 
izquierda.)

Los pliegos de candi nones, memo
rias, planos, proyectos y presupues
to podrán ser examinados y consul
tados por cuantos lo deseen en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, don
de se haIhn expuestos, todos los días 
hábiles, durante las horas de oficina.

Todos los gastos' de anuncios, rein
tegros,, y demás que se produjesen 
hasta Ja terminación del contrajo y 
formalización serán de cuenta del 
r?matante. .

En cuanto no -esté previsto en el 
pliego de condiciones regirán los1 

preceptos contenidos en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las obligaciones económicas inhe 
rentes al Ayuntamiento se hallan 
previstas.

Jaulín, 28 de julio de 1954.—El 
Alcalde,, Carlos Lobera.

■ WnqulAiioriM
Bajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesent-'rse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
•n este periódico oficial y ante el 

' Juez o Tribuna! que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encaryán- 
dose a todas las Autoridades y 
Ajenles de la Policía judicial pro
cedan a 1» busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a tos artículos 552 v 
S8B de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui- 
tiamíento Militar y de Marina,

• Núm. 3.938
G1L GIL (Antonio), de 33 años, di 

profesión chofer, hijo de Julián y Ce- 
ferino, natural de Paralejo de las 
Truchas,, vecino de Zaragoza, con 
último domicilio conocido en La calle 
(asta' Alvarez, núms- 62 y 84, y Agua, 
dores, 18, comparecerá en el plazo de 
diez días en el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cons- 
.ituirse en prisión que le ha sido de
cretada en el ‘ umarlo número 164 dn 
•946, por deiito de hurto. '

Núm. 3-940 '
MARTIN PRATS (Miariano), de 50' 

«.Ros, casado, hijo de José y María, 
natural de Obón (Teruel), vecino de 
?a misma localidad y con domicilio 
accidentad conocido en Madrid (calle 
Esocsura, núm. 15), hoy en ignorada 
paradero, comparecerá pn el plazo 
de diez días a Partir dc la Publica 
ción dc la presen te en «1 Juzgado dc 
instrucción núme-o,2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que, le ba sido 
ateretada en el sumario húmero 363 
oe 1945, por abandono dé familia.

JUZGADOS M L3 IFSTAMCII 
Núm 3.962

JUZGADO NUM. 4 . .
D. Mariano Jiménez Motilva, Magis: 

. trado, Judz de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de Zaragoza;

ago. saber: Que en e te Juzgado, 
ai número 64 de 1952, se tramita 
juicio ejecutivo, a instancia de la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra D.* Isabel Moreno Hidalgo y 
sus hijos Irene-Alicia, Cristina-Isa
be!, María de las Mercedes, Aurelio, 
Víctor y Pilar López Montero, en los 
que he dispuesto proceder a la venta 
en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
valoración, de los bienes embargados 
a dichos demandados, y que son los 
siguientes:

Casa de cuatro pisos sobre el fir
me, y huerto anexo, sito en la ciudad 
dc Zaragoza, término do MIraflores, 
partida de ‘I-as Adulas”, señalada c o q  
«i número 12, dé superficie 599 me
tros 50 decímetros, correspondiendo 
60 metros 50 decímetros cuadrados 

una faja dc terreno destinada a 
)lle; 193 metros 60 decímetros cua- 
rados* a casa, y el resto, o 345 me

ros 40 decímetros cuadrados, al 
uerto. Limita; Al Norte o espalda, 
orí cercado de las Religiosas de¡ 

Sagrado Corazón de Jesús, mediante 
<nda; al S6r o frente, co-n calle del 
Jactor Casas; por vi Este o dereetha 

• ntrando, con parcela de 0. Amadeo 
Camón, y Oeste o izquierda, con la 
de D. Emilio Pérez Vidal. Inscrita al 
tomo 1.321, folio 1.180, finca 14.897. 
Valorada en 638.168 pesetas-

Para el acto de la subasta, que se 
celebrará eif la sala-audiencia de 
este Juzgado, se ha designado el 
31 de agóstb próximo, a las .once 
horas, ativiftiéndose: Que los que 
unieran fbma’r parte en dicha subas
to deberán ac:editar su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado oí 10 por 100 de la ta
sación: que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en Secretarla, 
debiendó conformarse con elfos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
(tros, no admidéndose posturas que 
no cubran la’s dos terceras partes de 
¡a tasación con la rebaja antedicha, 
y que podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro-,— El Juez, Mariano Jimé
nez.— El Secretario accidental, José 
Esteve. .
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